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INTRODUCCIÓN 

     El desplazamiento a consecuencia del conflicto armado es uno de los problemas con mayor 

impacto en el País. El impacto de este fenómeno ha sido tal que se ha analizados desde diferentes 

perspectivas para dar una solución; Se han propuestos diferentes iniciativas desde el  apoyo a 

vivienda, subsidios económicos, reparación simbólica y económica,  educación para los menores 

víctimas, entre otras. Pero a diferencia  de esas iniciativas MUJER, DIGNIDAD E IDENTIDAD 

es un proyecto que busca aportar a la solución por medio de la educación y le apuesta a la Mujer 

como la protagonista de este cambio. 

Partiendo de la Mujer desplazada y definiendo que el problema está en la falta de  oportunidades 

que se le presentan a esta población para que salga adelante, se comienza un análisis de datos y 

estadísticas que logran crear una imagen clara de las necesidades de esta población, las leyes que 

los acogen, y el territorio donde se localizan en mayor medida. Siendo esté la UPZ El lucero, en 

la localidad de Ciudad Bolívar, Bogotá. Teniendo ya un diagnóstico de las problemáticas  y 

posibilidades que tiene el territorio se proponen dos mecanismos de intervención la acupuntura 

urbana y el urbanismo táctico. Teniendo como resultado final el planteamiento urbano del sector 

y la propuesta arquitectónica;  a un nivel de esquema básico y anteproyecto arquitectónico 

respectivamente. 

 

 

 

 



1. Planteamiento del problema 

1.1. Árbol de problemas 

 

 

 

Causas 

Desplazamiento forzado de las mujeres 

Efectos 

 

 

 

 

1.2. Situación problema 

 

¿Qué oportunidades ofrece el gobierno? 

¿A donde llegan las mujeres desplazadas? ¿Porque allá? 

¿Cómo es el proceso psicológico del cambio de dinámicas de vida (rural, urbana)? 

¿Cómo es el proceso psicológico frente al hecho del desplazamiento? 

¿De dónde provienen? 

¿En dónde y en qué estado viven?  

¿Cómo consiguen empleo y que clase de empleo? 

¿Cómo funciona el núcleo familiar en el lugar donde viven? 

¿Cuáles son sus expectativas frente a la restitución de tierras? 

Impacto en el 

territorio de 

donde salen y a 

donde llegan 

Violencia 

Sexual y 

pobreza 

Vulneración 

de los 

derechos 

humanos 

 

Desintegración del 

núcleo familiar 

Impacto en la 

transición de unas 

dinámicas rurales 

a las urbanas 

Conflicto 

armado 

Control del territorio 

por fuerzas al margen 

de la ley 

Miedo  Reclutamiento 

forzado 

Búsqueda de 

protección del 

núcleo familiar 

Violencia 

sexual 



¿A que se decida cada miembro de la familia? 

¿Qué proyecto de vida quieren y cual pueden desarrollar? 

¿Cómo asumen sus expresiones culturales en la ciudad? 

¿Cómo inciden en la población común de la ciudad? 

¿Cómo es el trato de la población común hacia ellos? 

¿Qué tipo de educación tienen y como se proyecta? 

¿Qué papel cumple la educación en su vida? 

 

1.3. Problema 

     Falta de oportunidades para la mujer desplazada en la ciudad a donde llegan en búsqueda de la 

protección de su núcleo familiar a causa del desplazamiento por el conflicto armado  

 

1.4. Formulación del problema  

     Partiendo del conflicto armado en Colombia y teniendo en cuenta que el desplazamiento es el 

principal hecho victimizante y el impacto que este tiene en la ciudad se hace necesario abordad las 

necesidades de esta población. Bogotá es la ciudad con mayor población desplazada de la cual el 

51% son mujeres y de estas el 42% son cabeza de familia, teniendo en cuenta su condición de 

género son las más vulnerables a la falta de garantías de sus derechos.  

Tomando como población de atención a las mujeres declaradas y registradas como víctimas a partir 

del 30 de septiembre del 2011, pertenecientes a la localidad de Ciudad Bolívar, residentes en la 

Upz El Lucero por ser esta la que cuanta con mayor población sujeto de atención.   



2. Justificación 

     A pesar de que la población desplazada sufre de unas problemáticas similares al llegar a asumir 

las exigencias de una vida urbana, la mujer desplazada cabeza de familia se enfrenta a mayores 

dificultades por ser mujer, ser el sustento de un grupo familiar, tener traumas psicológicos del 

conflicto, ser en una gran mayoría analfabeta o con poca escolaridad y por ser categorizadas como 

un problema para la sociedad y no como una víctima del conflicto. Por tanto es indispensable 

generar proyectos que les den herramientas a estas mujeres para que puedan salir adelante de una 

forma digna junto con su núcleo familiar. 

     El proyecto se localiza en Ciudad Bolívar por ser la localidad con mayor población desplazada 

de Bogotá. Específicamente en la UPZ de Lucero, porque en esta se concentra el más alto índice 

de población desplazada de la localidad  y a su vez cuenta con barrios muy deprimido con 

problemas de accesibilidad, inseguridad, déficit de equipamientos comunitarios y de servicios. 

     El instrumento de planeación a usar es una operación estratégica de renovación urbana que 

maneja dos conceptos de urbanismo: acupuntura urbana y urbanismo táctico con los que se logra  

un cambio significativo mejorando la integración social. Se propone esta operación para generar 

el mayor cambio posible con una interacción directa de la comunidad y con elementos simples que 

puedan generar apropiación por el espacio. 

     La pertinencia del proyecto Mujer, Dignidad e Identidad se da a nivel de lo indispensable que 

es mejorar las condiciones de vida de los desplazados del sector por medio de la integración social, 

ya que este es factor esencial para mejorar la seguridad, dignidad y desarrollo de la comunidad. 

     El enfoque educativo técnico de los equipamientos para las mujeres desplazadas es pertinente 

ya que hay un déficit muy alto en la educación de las mujeres desplazadas lo que está conllevando 



a problemáticas sociales directas muy fuertes como lo es la prostitución, violencia sexual y pobreza 

e indirectos como los homicidios, inseguridad y violencia. 

     La Operación estratégica de renovación urbana en la UPZ El Lucero, es viable por ser esta un 

instrumento de planeación que se rige por los lineamientos consignados en el plan de ordenamiento 

territorial tales como: recuperación y mejoramiento del espacio público, dotación de 

equipamientos de escala zonal y vecinal en las periferias de la ciudad, que permiten el desarrollo 

urbano del sector. 

     El proyecto es viable desde el punto de vista legal porque se rige por la ley de victimas la cual 

prioriza a la madre cabeza de familia víctima del conflicto armado en el acceso a la educación 

superior, además de brindar ayuda, asistencia y atención a todas las victimas para dignificarlas y 

vincularlas a la sociedad.  

      La viabilidad administrativa y económica del proyecto centro de formación técnica para la 

mujer radica en uno de los programas del plan de desarrollo de Bogotá 2012-2015 ¨Bogotá 

Humana¨, el cual se denomina ¨Bogotá humana por la dignidad de las victimas¨ donde se busca 

garantizar los derechos de las víctimas del conflicto armado, propiciar su inclusión económica, 

social y política, priorizando a las mujeres, los niños, la tercera edad y los grupos poblacionales 

más vulnerables.  

 

 

 

 



3. Objetivos 

3.1. General:  

Renovar un área deprimida y espacialmente desvinculada de la UPZ el Lucero correspondientes a 

los barrios de Bella vista lucero alto, Lucero del sur y Estrella del sur. Ofreciendo mayor espacio 

público y mejorando el existente por medio de la  identidad y equipamientos que contribuyan a 

solucionar las problemáticas de la mujer desplazada en Ciudad Bolívar. 

3.2. Específicos: 

      Diseñar siete equipamientos de educación técnica para el 8% de las mujeres desplazadas 

de la localidad de Ciudad Bolívar correspondiente a 900 personas anualmente, se repartirán 

en un 80% para las mujeres desplazadas cabeza de familia y un 20% para cualquier mujer 

desplazada, con la finalidad de que pueda desarrollarse en un medio urbano con dignidad 

convirtiéndose en el motor de su hogar y en el progreso del sector. 

      Proyectar un equipamiento zonal para la integración comunitaria que tenga como eje de 

desarrollo la recreación por medio de zonas pasivas y zonas activas frente a la recreación 

y al deporte. 

      Mejorar la identidad, el sentido de pertenencia y la seguridad en la zona por medio de 

procesos de urbanismo táctico en el espacio público principalmente en las vías y parques.   

 

 

  



4. Metodología  

     La metodología investigativa es la herramienta a utilizar para el desarrollo óptimo del proyecto 

Mujer, Dignidad e Identidad, la cual se basa en la recolección, análisis y síntesis de datos, cifras, 

planos e información que logre dar una visión real de la problemática.  

     En primera medida se realiza el análisis del componente territorial, de la población y del 

ambiente a nivel nacional, de distrito capital, de localidad, de unidad de planeamiento zonal UPZ 

y de la población directamente afectada: la mujer desplazada.  

     El análisis del componente físico se hará cuando se determine el área a trabajar y su entorno 

próximo, se realizara el análisis planímetrico a nivel de usos del suelo, movilidad, espacio público 

y de ocupación del territorio, con el fin de identificar los problemas urbanos que tiene el sector.  

Para hacer la formulación del proyecto en la parte urbana es necesario tener conceptos de diseño 

y de organización como la acupuntura urbana, el urbanismo táctico y la agricultura urbana, los 

cuales deben ser cuidadosamente analizados, interpretados e implementados acorde a las 

condiciones del entorno próximo a trabajar, para el planteamiento arquitectónico se tomara como 

referentes proyectos exitosos como las Unidades de Vida Articulada UVA´S en Medellín y las 

terrazas cultivo de Machu Picchu. 

     El soporte legal de proyecto radica en la ley de víctimas y restitución de tierras 1448 de 2011, 

por ser esta la principal norma que cobija a la población en condición de desplazamiento, también 

se tomara como argumento legal el plan de ordenamiento territorial, el plan de desarrollo “Bogotá 

Humana” 2012-2015 y la política pública distrital de atención a la población desplazada.  



     Al culminar la investigación se formulara la operación estratégica de renovación urbana en los 

barrios Bella vista lucero alto, Lucero del sur y Estrella del sur, y el centro de formación técnica 

para la mujer en condición de desplazamiento.  



5. Alcance 

     Mujer, Dignidad e Identidad es un proyecto que se enfoca en la mujer desplazada y su 

vinculación con la sociedad, por lo que se aborda el problema desde una visión urbana y un 

desarrollo arquitectónico.  

     El planteamiento urbano se desarrollará bajo los lineamientos de la operación estratégica 

propuesta a nivel de esquema básico para la zona de intervención, en donde se localizan cada uno 

de los cinco volúmenes del centro de formación técnica para la mujer, un equipamiento deportivo 

y recreativo y las actuaciones de urbanismo táctico que vincula a la comunidad con el proyecto 

generando identidad y sentido de pertenencia.  

      La propuesta arquitectónica del centro de formación técnica para la mujer está compuesta por 

seis programas, validación de educación básica primaria y básica secundaria, centro de enseñanza 

doméstica, gastronomía, confección industrial, centro de estética y confección de calzado, los 

cinco primeros programas se diseñaran en cuatro volúmenes que logran un nivel de desarrollo de 

anteproyecto arquitectónico.  

 

 

 

 

 

 



6. Marco teórico 

6.1. Análisis componente territorio, población y ambiente 

6.1.1. Colombia 

     A septiembre 1 de 2015 el registro único de victimas (RUV) reporta 7.383.997 víctimas del 

conflicto armado en Colombia. De las cuales hay sujeto de atención 5.988.516.  

Los principales hechos victimizantes determinados por la unidad de víctimas son desplazamiento, 

homicidio, amenazas, y desaparición forzada. 

     Según el RUV el departamento con mayor índice de intensidad es el Choco lo que indica el 

impacto en el territorio, este también tiene el índice de presión 

más alto del país. Departamentos como Boyacá, Atlántico y 

Guajira tiene casi un nulo índice tanto de presión como de 

intensidad.  

6.1.2. Bogotá 

 

     Bogotá es la ciudad con mayor desplazamiento forzado del 

país. Para septiembre 30 de 2011 según el SIPOD se habían 

registrado 3.775.416 desplazados, lo equivalente a 867.756 

hogares. Equivalente al 8.3% de crecimiento de la población del 

Distrito 

     El 58% de los desplazados en Bogotá son provenientes de 

los departamentos de Tolima, Cundinamarca, Meta, Caquetá y 

Ilustración 1. División político 

administrativo y ubicación geopolítica en 

Bogotá 

Fuente: Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital 2008 

 



Antioquia. Localizándose principalmente en las localidades de Ciudad Bolívar (23.74%), Bosa 

(11,86%) Kennedy (11,93%) y Usme (8,48%).  

     Las UAO son las unidades de atención y orientación  a los desplazados desde el 2009 son las 

dependencias del gobierno, que brindan atención y orientación y cubren las necesidades básicas 

de salud, educación, programas de atención de la familia, el menor y el adulto mayor, al igual que 

programas de atención humanitaria.  

    “Según los registros de la UAID, las mujeres  son mayoría ya que alcanzan el 52,7% de la 

población. Considerando los datos del CODHES, las mujeres alcanzarían el 55%. Del total de las 

2.701 mujeres que contabiliza la UAID, el 48% de la población femenina son cabezas de familia, 

lo que las coloca en una situación de mayor vulnerabilidad dado que, además de velar por la 

protección de los miembros de la unidad familiar, deben hacerse cargo de su sostenimiento 

económico. Según el CODHES, este porcentaje de mujeres cabeza de familia sería sólo del 30%”1 

 

6.1.3. Ciudad Bolívar 

Historia del poblamiento: 

     Para 1900 Bogotá era una ciudad con deficiencia en infraestructura, estaba centralizada en el 

centro histórico y las haciendas de los alrededores. Hacia el siglo XX, problemáticas como el 

conflicto armado y sus consecuencias en el desplazamiento forzado le aportan a Bogotá una suma 

considerable de pobladores, la ciudad no estaba preparada para una migración tan fuerte, por lo 

                                                           
1 CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Informe sectorial atención a población en situación de desplazamiento en el distrito 
capital, Bogotá, 2012. PAE 2012  



que comienza un loteo desmedido e incontrolado para estas poblaciones que se llegan a localizarse 

en la localidad de Usme y Bosa. 

     Para la década de los 60 con el crecimiento continuo de la población se comienzan a invadir 

predios del sur de la ciudad, para 1974 se realizan planes de vivienda popular en la localidad y el 

7 de septiembre de 1983 se crea la alcaldía menor de ciudad bolívar. En 1987 se inaugura el relleno 

sanitario Doña Juana.  

     Década de los 90; pobreza, inseguridad, desplazamiento, vías destapadas, sin transporte, 

incomunicados, etc.  Ese es el panorama de ciudad Bolívar para la fecha pero en 1992 gracias al 

primer paro cívico, este comienza a mejorar. Para 2000 la infraestructura de la localidad mejora al 

igual que la destinación de los recursos.  

    “Se reconoce la localidad como una zona de alta vulnerabilidad social porque se presenta alta 

recepción de población en condiciones de desplazamiento forzado o voluntario de personas 

procedentes de diferentes lugares del país,  algunos buscan sus familias o grupos de amigos y otros 

compran lotes en la parte alta de la localidad con riesgo de deslizamientos”2 

Geografía: 

     La localidad se encuentra ubicada entre los 2400 MSNM en la parte las baja y 3100 MSNM en 

lo más alto, tiene un promedio de temperatura anual de 13,59°; el brillo solar promedio anual es 

de 149,6 horas de sol, siendo septiembre el mes de mayor radiación; la humedad promedio es de 

27, 58% 

 

                                                           
2 ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA. Diagnostico local con participación social 2009 - 2010, Bogotá, 2010. pág. 33 



Hidrografía: 

     Ciudad Bolívar se encuentra localizada 

en la vertiente occidental de la cuenca 

media del Rio Tunjuelito. La localidad por 

ser de creación y crecimiento espontaneo 

y sin regulación ha tenido un impacto 

dramático en la ronda de las quebradas 

que abastasen el Rio Tunjuelito.  El 

deterioro por la invasión Humana se da a 

nivel de construcción, vialidades, residuos 

sólidos y vertimiento de aguas negras.  

Dinámicas territoriales: 

     Bogotá está dividida en cuatro 

subregiones: los cerros orientales, Cuenca del Río Tunjuelito, Cuenca del rio Bogotá y la zona 

habitacional consolidada. Es la localidad 19 de Bogotá.  “En la localidad el suelo urbano está 

dividido en ocho (8) UPZ de las cuales cinco (5) son de tipo residencial de urbanización 

incompleta, una (1) es de tipo residencial consolidado, una (1) predominantemente dotacional y 

una (1) de desarrollo. Son unidades territoriales conformadas por un conjunto de barrios tanto del 

suelo urbano como el suelo en expansión que mantienen una unidad morfológica y funcional; estas 

unidades son un instrumento de planeación a escala zonal y vecinal que condicionan las políticas 

del planeamiento”3  

                                                           
3 ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA. Diagnostico local con participación social 2009 - 2010, Bogotá, 2010. pág. 45 

Ilustración 2 Hidrografía  

Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial 2008 



     Lucero es la UPZ donde se realiza la Operación estratégica de renovación urbana, 

específicamente en los barrios de Bella vista Lucero alto, Lucero del sur y Estrella del sur. 

Pertenecientes al estrato 1. 

Población: 

     La mayor población está en los 

rangos de edades de 0 a 24 años. El 

adulto mayor tiene la menos cantidad 

de población.  

     Las densidades del territorio 

muestras las proporciones que hay de 

suelo por habitante. 

Se demarca la desproporción que se da 

a nivel de área por persona comparando la 

proporción entre el área urbana y la rural.  

 

Población Desplazada: 

     Ciudad Bolívar la localidad con mayor recepción de población en desplazamiento, en la cual 

desde el programa Familias en Acción a corte octubre de 2008 alberga 7.100 familias en   

desplazamiento. 

Ilustración 3Pirámide poblacional 

 Fuente: DANE - SDP, Proyecciones de Población por localidades 2005 – 
2015 



     Hace cincuenta años comenzó las migraciones de desplazados a la localidad provenientes de 

los municipios de Tolima, Boyacá y Cundinamarca. Estos datos pertenecen a la UAO la cual tiene  

su sede en el Barrio Lucero del sur.   

      Ciudad Bolívar se convierte en un imán para los desplazados ya que muchos llegan en 

búsqueda del apoyo de algún familiar. Los hogares de mayor frecuencia esta conformados por 2 o 

4 personas seguido por los de 5 y 7 personas. Por cada hogar monoparental de hombre hay tres 

hogares monoparentales de mujeres. 

Población de grupo étnico: 

     Para el año 2007 se identificaron un total de 75.440 personas pertenecientes a otros grupos 

étnicos de los cuales el 92% son afrocolombianos 69.404; el 53% son mujeres de las cuales el 77% 

pertenecen al estrato 1 y el 23% son estrato 2, el 47% son hombres de los cuales el 69% pertenecen 

al estrato 1 y el 21% estrato 2. El 61% están el edades entre los 15 y 35 años, el 23% entre los 36 

y 55 y el 17%  mayores de 55. 

Violencia intrafamiliar: 

     “Cualquier modalidad de violencia tiene una 

implicación emocional, la manifiestan más las 

mujeres, para quienes la violencia sexual es de 7 

mujeres a 1 hombre. Los rangos de edad van de 0 a 96 

años  con una mediana de edad de 11.9 años, lo que 

Ilustración 4Mapa de violencia sexual por tipo de 

agresor por territorio social 

Fuente: SIVIGILA: Subsistema de vigilancia de violencia 

intrafamiliar Hospital Vista Hermosa, año 2008. 



demuestra que no se tienen herramientas para la formación y crianza de los hijos”4 

Afectación de relleno sanitario Doña Juana: 

     Ciudad Bolívar cuenta con dos afectaciones 

medioambientales las cuales son el parque minero y el 

relleno sanitario Doña Juana  

Análisis de la determinación social de las relaciones de 

producción consumo territorio población ambiente  

     “Ciudad Bolívar es la localidad con mayor número de 

necesidades básicas insatisfechas en Bogotá y presenta 

además las peores condiciones para vivir de acuerdo a lo 

hallado en la encuesta de calidad de vida y salud; es la 

primera localidad en recibir personas desplazadas del país, 

lo que contribuye a las altas tasas de pobreza y de miseria; El estrato bajo - bajo es el más 

representativo de la localidad con el 58,41% de la misma, estando distribuido básicamente en las 

UPZ’s Lucero (19,63), Ismael Perdomo (14,76%) y Jerusalén (14,48%)”5 

Organización social y productiva del trabajo en el territorio: 

     Ciudad Bolívar cuenta con 5.210 empresas, equivalentes al 2,3% de la estructura empresarial 

de Bogotá;  servicios (75%), la industria (17%) y la construcción (6%); se encuentra una alta 

presencia de microempresarios, con el 97% (5.089), mientras que en Bogotá es el 2,5%.  

                                                           
4 ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA. Diagnostico local con participación social 2009 - 2010, Bogotá, 2010. Pág.  67 
5 ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA. Diagnostico local con participación social 2009 - 2010, Bogotá, 2010. 
pág. 95 

Ilustración 5 Rango de afectación del Relleno 

Sanitario Doña Juana y Parque minero. 

Fuente: Taller de cartografía participativa, 

S.D.S. Hospital Vista Hermosa I Nivel. E.S.E. 



     Las cuatro actividades que reúnen el mayor 

número de empresas son: fabricación de prendas de 

vestir, excepto prendas de piel (18%); elaboración 

de productos de panadería y productos farináceos 

similares (12%); fabricación de calzado (6%) y 

producción, transformación y conservación de carne 

y pescado (4%) 

 

Trabajo infantil: 

      “En 2008 se encontraron 253 niños trabajadores, 

de los cuales un 67,9% están en edades entre el 2 y 

14 años, en 55,7% de los trabajos que estos realizan 

son principalmente reciclaje, ayudante de construcción, cuidado de menores, ventas ambulantes y 

mendicidad. El otro 40.31% del grupo estudiado se dedica a confecciones, ayudantes en expendios 

de comidas, ayudantes en transporte público, venta de minutos en café Internet y auxiliares de 

bodega, entre otros”6 

  

                                                           
6 ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA. Diagnostico local con participación social 2009 - 2010, Bogotá, 2010. 
 pág. 103 

Ilustración 6Micro territorios sociales 2003-2008 Ciudad 

Bolívar, Bogotá 

Fuente: Gestión Local Hospital Vista Hermosa I Nivel E.S.E. 

año 2008 Salud a su casa 



Desplazamiento: 

     Para el año 2006 se recibieron en Bogotá una totalidad de 11.000 personas. Las declaraciones 

recibidas en la Personería, correspondieron a la llegada de 40.291 personas que huyeron del 

conflicto armado, se contabilizaron 20.911 menores de edad, 10.932 mujeres y 8.784 hombres.  

      El 21% del total, provienen del Departamento del Tolima, el 10% del Meta, el 8% de 

Cundinamarca, el 7% de Caquetá, el 6% del Huila, Santander, Valle, Chocó y Bolívar con el 4% 

cada uno y Caldas, Antioquia y Boyacá con el 3% 

Las localidades de la ciudad en las cuales se recibieron mayor número de declaraciones fueron: 

Bosa 1.678, Ciudad Bolívar 1.624 y Suba 1.328 

Educación: 

     La mayor concentración de los colegios 

se encuentra en los territorios sociales II y 

III, por cada colegio oficial hay 1,5 colegios 

privados. 

     Tanto los colegios privados como 

públicos se concentran en las UPZ de Ismael 

Perdomo y en el Lucero, por territorio social 

se concentra en territorio 3 con el 59,03%, en 

privados y en públicos con el 58,2%  en 

territorio 2; en territorio 1 no existen 

colegios privados. 

Ilustración 7Número de colegios por UPZ y por territorio social 

del año 2008 

Fuente: Secretaría de Educación y Gestión Local de la salud Hospital Vista 

Hermosa I Nivel E.S.E. 



     La mayoría de los colegios privados que hay en la localidad se encuentran en funcionamiento 

bajo la modalidad de convenio, lo que quiere decir que los estudiantes allí matriculados son 

subsidiados por la Secretaría de Educación 

Servicios públicos: 

     La cobertura de servicios públicos es de un 98,7% 

en la energía, 94,5% acueducto, 93,5 alcantarillado 

82,2 % telefonía y 80% el gas natural. 

Sistema de movilidad: 

     Los principales sistemas de movilidad utilizados 

son el bus urbano, la caminata y el 8% utiliza el 

Transmilenio junto con el sistema de transporte 

integrado público. Esta entre 30 y 45 minutos el 

promedio de tiempo de caminata que realiza una 

persona desde su vivienda hasta el paradero de transporte más cercano.  

     El uso del automóvil es el más bajo de todo Bogotá, con un promedio de 43.5 habitantes por      

cada carro.  

     Entre 10 a 15 km recorre en promedio una persona caminando en la localidad para realizar sus 

actividades diarias esta distancia esta entre una 48 y 56 cuadras. Hay problemáticas importantes 

como el daño a la salud que esto causa y a niveles urbanos la inexistencia de senderos peatonales 

equipados y seguros.  

 

Ilustración 8Estrato socioeconómico de la 

localidad 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 

Distrital 



Seguridad y Crimen: 

     Los principales sectores de inseguridad y criminalidad es el Residencial de urbanismo 

incompleto. Las principales víctimas de homicidios están en edades entre 15 a 24 años. Esto se 

debe a que muchos son fruto de embarazos de no deseados, la falta de control en la familia, 

violencia intrafamiliar, hijos de madres cabeza de familia. 

6.1.4. Barrio Lucero 

Ocupación: 

     “Está zona está densamente poblada, con alto desarrollo económico, en especial de la 

comercialización de productos; sin embargo se presentan dificultades para relacionarse con otros 

puntos de la ciudad, además se concentra la mayor población desempleada de la localidad y en 

promedio solo trabaja una persona por hogar”7 

Educación: 

     Hay un total de 82 colegios, de los cuales 39 son públicos y 43 privados; este territorio aporta 

el 40,95% para la localidad, con 19.472 estudiantes sin contar con docentes y padres o cuidadores. 

Desplazados: 

     Según datos de la Unidad de Apoyo y orientación a población desplazada de la localidad de 

Ciudad Bolívar, en el territorio II, se caracterizó para el año 2009 a un total de 1349 personas en 

situación de desplazamiento, de las cuales 802 pertenecen a la UPZ Lucero, 303 a Jerusalén y 289 
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personas a Tesoro; siendo uno de los territorios donde hay mayor cantidad de población en 

situación de desplazamiento. 

Mujer: 

     La violencia intrafamiliar es ejercida en diferentes formas hacia la mujer y los niños. 

Con relación a lo que expresan las mujeres referido a la violencia cotidiana externa, se manifiesta 

por el acoso sexual, la violencia intrafamiliar por parientes y amigos cercanos.  

La labor del cuidado de otros, es tomada como una responsabilidad de las mujeres, situación en la 

que se incurre en la falta de cuidado propio desde lo físico, mental, emocional y social. 

     Desconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos  

    Las mujeres además de trabajar y cumplir un horario cotidiano desarrollan labores domésticas, 

labores de cuidado como las ya mencionadas o han asumido el rol de madres cabeza de familia. 

     “El territorio se caracteriza por recibir un alto porcentaje de población desplazada y 

perteneciente a grupos étnicos, quienes intentan convivir en un contexto urbano, lo cual afecta las 

prácticas y creencias que culturalmente han construido en sus lugares de origen, sin embargo, a 

pesar de la diversidad y complejidad de sus problemáticas se ven como puntos en común: La 

reestructuración/ transformación del esquema tradicional de familia, restricciones 

socioeconómicas importantes, falta de oportunidades educativas y laborales”8 

 

 

                                                           
8 ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA. Diagnostico local con participación social 2009 - 2010, Bogotá, 2010. pág. 198  



6.1.5. Mujer desplazada 

       “La mayoría de las mujeres desplazadas que llegan a la capital colombiana son jefes de 

hogar. Entran a interactuar con dinámicas completamente distintas a las rurales, chocando con 

las costumbres urbanas. Sobre ellas recae todo el peso de la situación producida por el 

desplazamiento y la violencia, y con hijos pequeños y viudas, analfabetas o con muy poca 

escolaridad, deben asumir la conservación del núcleo familiar”9 

      Características y problemáticas de la mujer desplazada al llegar a un contexto urbano:  

     Desplazamiento por miedo al reclutamiento de sus hijos CLASE (corporación investigación y 

acción social y económica) identifica que Ciudad Bolívar, Bosa, Kennedy y Usme  son las que 

reciben mayor población desplazada, Pero tiene problemáticas como baja cobertura de servicios 

públicos,  precariedad e informalidad de la construcción, falta de vías de comunicación y abandono 

del gobierno.   

     Violencia sexual, entre el 9% y el 25% de las mujeres sufren de algún tipo de violencia sexual. 

(Esclavitud  sexual, prostitución forzada, embarazos forzados, contagio de enfermedades de 

trasmisión sexual) 

     Estado de alta vulnerabilidad por no contar con medios de subsistencia y apoyo económico, y 

psicológico.   

    Interacción de dinámicas completamente distintas a las rurales, presentando un choque con las 

dinámicas urbanas. 
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    Mujeres entran en crisis depresivas fuertes porque hay duelos sin elaborar (Victimas de actores 

armados, rupturas con la pareja, abandono de sus pertenencias, perdida de algún familiar) 

    En promedio en ciudad Bolívar por vivienda habitan entre 3 y 4 familias 

    Falta de trabajo obligándolas a recurrir a la prostitución o a la mendicidad para subsistir 

    Inseguridad, (grupos o individuos de reinsertados las señalan y amenazas) 

    Para la sociedad estas mujeres son discriminadas por ser considerado un problema y como una 

víctima. 

6.2. Análisis planímetro componente físico: análisis del sector 

 

Ilustración 9 Mapeo colectivo análisis urbano, Sector próximo, Lucero Fuente: elaboración propia 



 

Ilustración 10 Usos del suelo, sector próximo, Lucero. Espacio publico 

 

 



 

Ilustración 11Movilidad, sector próximo, Lucero. Nolly 



7. Marco conceptual 

7.1. Acupuntura urbana  

La acupuntura urbana es una forma de pensar y hacer ciudad que se asemeja a la técnica de la 

acupuntura china que consiste en realizar pinchazos de agujas en puntos estratégicos del cuerpo 

humano para curar un área enferma o revitalizar una zona cansada, pasa lo mismo con las ciudades 

las cuales deben ser consideradas como organismos vivos. 

El fin último de la acupuntura urbana es hacer actuaciones que generen un impacto positivo 

revitalizando un sector, zona o ciudad, que se encuentren en deterioro o abandono, produciendo 

una reacción en cadena, mejorando la calidad de vida de toda una comunidad.  

Las ciudades deben propender a la integración de funciones dentro de un mismo sector generando 

puntos de encuentro para que se dé la interacción de personas conformando comunidad como 

ejemplo de una buena acupuntura urbana, es por eso que los diseñadores urbanos y los arquitectos 

deben procurar atraer a las personas a la calle, pero así mismo deben brindar espacios públicos 

óptimos para que se de dicha interacción además los objetos arquitectónicos como edificios, 

viviendas y todo tipo de construcción no pueden negarse a la ciudad cerrándose en un solo núcleo 

por el contrario deben abrirse de tal forma que las dinámicas del espacio público y privado sean 

compatibles, fluidas y no segreguen o dividan a la comunidad.  

Uno de los problemas de las ciudades son los lotes vacíos que afectan de manera negativa, porque 

son focos de inseguridad, desaseo, contaminación produciendo enfermedades y mal aspecto, es 

por eso que para la acupuntura urbana los lotes vacíos son como heridas abiertas sin sanar.  



Así como en la acupuntura china o en la medicina lo primero que se hace es tratar las heridas 

abiertas para evitar que estas se agranden o invadan todo el cuerpo, en la acupuntura urbana los 

lotes vacíos son los principales puntos estratégicos para hacer una intervención.  

Debido al estado de deterioro y abandono de los lotes vacíos la comunidad siente desprecio por 

estos lugares, así que al pincharlos con una buena acupuntura se ocasionan varias reacciones, 

primero se le da vida al lugar, segundo se genera actividad y dinámicas diferentes, tercero se 

produce en la comunidad una sensación de agrado y de cambio, y cuarto se le da continuidad a la 

ciudad.  

Para la acupuntura urbana no es necesario hacer grandes obras para cambiar un sector por el 

contrario se aplica el dicho de “menos es más”, al hacer pequeñas actuaciones como por ejemplo 

el arreglo de un parque, donde se involucre a comunidad se genera sentido de pertenencia, aprecio 

y respeto por el lugar, pero si hay algo de vital importancia, es la rapidez con la que se haga el 

pinchazo para evitar que la comunidad se oponga al cambio demorando el proceso y porque no 

rechazándolo lo que generaría una mala acupuntura urbana. 

Las ciudades al igual que el cuerpo humano sufre de colesterol, congestión en las principales venas 

y arterias, mientras que en el cuerpo lo produce el cúmulo de grasa, en las ciudades lo genera el 

uso excesivo del automóvil afectando la movilidad y a las personas de manera física y emocional; 

una buena acupuntura puede ser el simple hecho de usar menos el automóvil, caminar o usar la 

bicicleta con más frecuencia, pero para esto es necesario contar con espacio público optimo en 

donde se puedan desarrollar todas estas actividades. 

Existen formas diferentes a las construcciones de generar acupuntura urbana, por ejemplo la 

implementación de vegetación le da un toque de color, respiro, vida y  sombra a la ciudad, el 



manejo de la luz puede ayudar a entender de manera clara y precisa un sector asimismo se evita la 

inseguridad, los centros comerciales o tiendas 24 horas también son buena acupuntura ya que dan 

vida a un sector porque siempre hay actividad además tanto los clientes como los vendedores 

cumplen la función de vigilantes manteniendo seguro el sector. 

Otra de las formas de acupuntura son las personas y la vida en comunidad por lo que estimular el 

autoestima, el conocimiento de la ciudad, el amor por ciudad preserva la identidad cultural del 

lugar, es por eso que si se involucra a las personas en la toma de decisiones y en la realización de 

las actuaciones que se van a hacer, promueven el sentido de pertenencia lo que asegura el 

mantenimiento y respeto por el lugar. 

7.2. Urbanismo táctico 

En la actualidad las ciudades sufren de múltiples problemas, como por ejemplo se ha desintegrado 

la vida en comunidad, existen muchos espacios subutilizados, las decisiones en la planeación de 

la ciudad no involucra a la comunidad, entre otros, es por eso es por eso que en contraposición 

surge el urbanismo táctico que consiste en realizar pequeñas actuaciones en el espacio público que 

no requieran aprobación o apoyo económico del gobierno, que su realización no demande gran 

inversión de tiempo y dinero, que genere un impacto positivo en la zona a largo plazo siempre en 

búsqueda de mejorar el sector reviviendo la vida en comunidad fomentando el trabajo en equipo. 

El urbanismo táctico es una iniciativa de un grupo de personas preocupadas por problemas locales 

y motivadas por la idea de cambio, deciden reunirse para tomar cartas en el asunto, conformando 

ideas claves para tener en cuenta en la formulación del urbanismo táctico como: 



1. Se deben asumir compromisos de corto plazo con expectativas realista para solucionar 

desafíos de planeación local y así recibir grandes recompensas todo en pro del desarrollo 

de la vida comunitaria y el sentido de pertenencia.  

2. No se requiere ser un urbanista, arquitecto o tener cualquier profesión a fin para proponer 

una idea de cambio, por el contrario cualquier persona con mayor creatividad que recursos 

puede formular una tácticas de transformación, ha esto se le llama urbanismo ciudadano. 

3. El involucrar a la comunidad sirve como herramienta de recopilación de información para 

planificación urbana.  

4. Las tácticas que se implementen a corto plazo puede servir como base para de la 

planificación a largo plazo de un sector y formulación de políticas públicas de urbanismo. 

Cabe resaltar que no todas las actuaciones o tácticas implementadas en un sector generan el 

resultado esperado ya sea porque lo que se propone no es lo que se necesita y por ende no resuelve 

el problema, o porque las personas no se siente identificadas, dejan que se deteriore o por muchas 

razones más, lo importante es que se asume el riesgo de exponer la idea de generar un cambio 

físico en el sector y de mentalidad en la comunidad.  

Uno de los objetivos del urbanismo táctico es la crear conciencia colectiva promoviendo el sentido 

de pertenencia por el lugar enriqueciendo el desarrollo social de toda una comunidad haciendo de 

las ciudades un lugar más habitable convirtiendo a los ciudadanos en actores activos en la 

construcción y mejoramiento del sector, del barrio, de la localidad y de la ciudad.  

7.3. Agricultura Urbana  

La agricultura urbana surge como una respuesta a la necesidad de interacción del ser humano con 

la naturaleza y el manejo de la tierra de manera alternativa para la producción de alimentos, 



aportando a la conformación de ciudades sostenibles y territorios equitativos en la distribución de 

los alimentos naturales, siendo este uno de los principales problemas de alimentación mundial, ya 

que el 60% de la población mundial reside en las zonas urbanas, tienendo mayor dificultad en 

conseguir alimentos naturales frescos y nutritivos.  

Esta práctica agroecológica consiste en la siembra alternativa de hortalizas y árboles frutales a 

pequeña escala para el autoconsumo que puede hacerse en pequeños fragmentos de tierra libre o 

en materas, jardinera, contendores, etc. si se carece de terreno disponible, dentro de un predio 

público para dominio de toda la comunidad o privado para una familia como un huerto casero. Los 

principales beneficios de esta forma de agricultura son:  

 Cada familia o comunidad conoce la calidad del producto cosechado. 

 Contribuye a la seguridad alimentaria de las familias. 

 Se evita el uso excesivo de agroquímicos tóxicos para el producto, la salud de las familias 

y el medio ambiente. 

 La siembra, cuidado y mantenimiento del cultivo promueve la integración de un grupo de 

personas ya sea del núcleo familiar o de toda una comunidad. 

El principal método utilizado en la agricultura urbana es el cultivo biointensivo, especializado en 

la producción de alimentos en poco espacio con bajo consumo de agua, utilizando semillas criollas 

o nativas, aplicando poco fertilizante pero este debe ser orgánico, lo que hace que el cultivo sea 

casi sustentable además se puede adaptar a cualquier clima y entorno urbano, su mantenimiento 

no requiere gran conocimiento técnico o maquinaria debido a que el trabajo se hace con poca 

herramienta y de manera manual.   



8. MARCO LEGAL  

8.1. Proyecto de acuerdo 2013, Por medio del cual se modifican excepcionalmente las 

normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C, 

adoptado mediante Decreto Distrital 619 de 2000, revisado por el Decreto Distrital 

469 de 2003 y compilado por el Decreto 190 de 2004" 

CAPÍTULO II. POLÍTICAS  GENERALES PARA EL DISTRITO CAPITAL   

Artículo 6. Política sobre uso y ocupación del suelo urbano y de expansión 

“La consolidación urbana, tiene como condición evitar la conurbación de la ciudad con los 

municipios vecinos, mediante la protección, recuperación y mantenimiento de sus bordes: cuenca 

del río Bogotá, cerros orientales y zonas rurales del sur y del norte. Con este fin el uso del suelo 

en dichas áreas se orientará con base en las siguientes estrategias:   

1. Recuperación de las rondas y zonas de manejo y protección de los cuerpos de agua y 

cofinanciación y concertación con la región para la recuperación del Río Bogotá, 

proponiendo la exclusión de usos urbanos y la promoción de usos agrícolas por parte de 

los municipios sobre la margen occidental del Río”10 

Ciudad Bolívar, específicamente en los barrios Lucero se encuentra asentada sobre cuerpos de 

agua que han sido secados o deteriorados por obra de los asentamientos informales en la zona. 

Dichos asentamientos se localizan sobre el cauce de las que en alguna ocasión fueron quebradas, 

lo que ocasiona que el área en su mayoría este catalogada en las zonas de riesgo medio y alto. La 
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recuperación del cauce y la ronda de las quebradas que existieron se hacen necesarias ya que la 

memoria del terreno conlleva a que en épocas de invierno se generen inundaciones y avalanchas. 

Un punto necesario a  tener en cuenta a medida que se propongan planes parciales en el sector.  

La manera de llevar a cabo estas cuatro políticas es mediantes estrategias de las cuales a la que 

responde el proyecto MUJER, DIGNIDAD E IDENTIDAD son: 

a. “Promover la gestión de planes parciales a una escala que garantice la equidad en la 

distribución de las cargas de la urbanización entre los beneficiados del plan parcial”11 

Artículo 8. Política de competitividad.  

Un territorio competitivo y productivo requiere una estrategia desconcentrada de producción de 

bienes y servicios y una planeación integral. Para tal efecto se definen ocho directrices de las cuales 

el proyecto MUJER, DIGNIDAD E IDENTIDAD responde a las dos siguientes:  

7. “Organización de programas para la formalización de actividades y para la ampliación de 

oportunidades para personas con limitaciones físicas y población vulnerable, con el fin de 

vincularlos a proyectos oficiales de obra pública y de servicios estatales; promover canales 

formales de comercialización de los productos y servicios para evitar la invasión del espacio 

público, la inseguridad y el trabajo infantil.   

8. Promover las investigaciones y las inversiones urbanas que se requieran para aumentar la 

productividad y competitividad de los estratos más bajos de la población”12 
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La población a fin con el proyecto MUJER, DIGNIDAD E IDENTIDAD son las mujeres 

desplazadas cabeza de familia las cuales están catalogadas dentro de la población vulnerable de 

Bogotá. A las cuales se les da una manera para que sean competitivas y productivas para la 

sociedad y sus familias de una manera digna a través de la capacitación académica. De esta manera 

se reducen problemáticas como la inseguridad y el trabajo infantil, ya que estas se ocasionan 

principalmente cuando el sustento del hogar es este caso la madre cabeza de familia no consigue 

un medio de sustento o por conservarlo a pesar que no sea el óptimo o digno, descuida el núcleo 

familiar. Según El Diagnostico local con participación social 2009-2010 de la localidad de ciudad 

bolívar dice que los barrios de Lucero e Ismael Perdomo son los que tienen mayor índice de trabajo 

infantil.   

Artículo 11. Política de dotación de equipamientos.  

Es objetivo de esta política es mejorar el nivel de vida de los habitantes. Esto a través del modelo 

de estructura urbana “ciudad – región” que se tiene planteado. La integración del modelo está en 

generar un balance entre la oferta de equipamientos y la demanda de los mismos. Para ello se 

contemplan cuatro acciones, de las cuales las siguientes son abordadas por el proyecto MUJER, 

DIGNIDAD E IDENTIDAD. 

3. “Localizar nuevos equipamientos de escala urbana y zonal, con el fin de potenciar el 

ordenamiento y las funciones de centralidad en zonas estratégicas dentro de los barrios 

residenciales, tanto en la red de centralidades urbanas, como en aquellas de nivel zonal que se 

identifiquen en el proceso normativo mediante UPZ.  

4. Apoyar las acciones de mejoramiento integral de barrios, mediante la localización de 

equipamientos de carácter zonal y vecinal en áreas periféricas, atendiendo no sólo al cubrimiento 



de servicio que se preste, sino a la condición del equipamiento como elemento de integración 

comunitaria”13   

El proyecto MUJER, DIGNIDAD E IDENTIDAD Es una operación estratégica de renovación 

urbana que contempla las dos anteriores acciones del POT, ya que esta operación se basa en la 

creación de nuevos equipamientos de carácter zonal para los barrios de Lucero bajo y Buena vista 

donde estos funciones como elementos integradores de comunidad y pertenezcan a un plan de 

mejoramiento integral del barrio por medio de un concepto de urbanismo denominado Urbanismo 

táctico. Se busca una creación de ciudad y comunidad con este concepto por lo que es un medio 

de interacción directa con la sociedad y su aplicación es de fácil.   

Artículo 13. Política sobre recuperación y manejo del espacio público. 

El planteamiento de la operación estratégica de renovación urbana  el proyecto MUJER, 

DIGNIDAD E IDENTIDAD toman como ejes de desarrollo los siguientes principios del plan 

maestro de espacio público: 

2. “La necesidad de ofrecer lugares de convivencia y ejercicio de la democracia ciudadana y 

de desarrollo cultural, recreativo y comunitario. 

5. Responder al déficit de zonas verdes de recreación pasiva y activa en las diferentes escalas 

local, zonal y regional.   

6. Garantizar el mantenimiento del espacio público construido, mediante formas de 

aprovechamiento que no atenten contra su integridad, uso común, y libre acceso.   

                                                           
13 ALCALDIA DE BOGOTA. Decreto 364/2013 Modificación excepcional de las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial para Bogotá. 2013 pág. 18 



8. Orientar las inversiones de mantenimiento y producción de espacio público en las zonas que 

presenten un mayor déficit de zonas verdes por habitante, con especial énfasis en los sectores 

marginados de la sociedad.   

9. Recuperar como espacio público las rondas de los cuerpos de agua privatizadas”14Ciudad 

Bolívar cuenta con uno de los índices de espacio público por habitante más pequeños de Bogotá 

y la calidad de los espacios existentes es deficiente. El proyecto MUJER, DIGNIDAD E 

IDENTIDAD busca brindarle a la comunidad de los barrios Bella vista Lucero Alto, Lucero 

del Sur y Estrella del Sur una mayor cantidad y calidad de espacio público que permita un 

tejido de sociedad. Uno de los espacios que se les busca ofrecer es un eje peatonal sobre la 

ronda de la quebrada Zanjón de la estrella haciendo la recuperación de la ronda de este cuerpo 

de agua.  

 

CAPÍTULO III. ESTRATEGIA DE ORDENAMIENTO  PARA EL DISTRITO 

CAPITAL   

Artículo 16. Principios básicos. 

Los tres principios básicos del ordenamiento a largo plazo del Distrito son: el primero, la 

protección y tutela del patrimonio ambiental; el segundo, el perfeccionamiento y optimización 

de la infraestructura para la movilidad y el tercero, la integración socio económica y espacial 

de su territorio urbano - rural.   

 

                                                           
14 ALCALDIA DE BOGOTA. Decreto 364/2013 Modificación excepcional de las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial para Bogotá. 2013 pág. 19  



Artículo 21. Sistema de Espacio Público Construido.    

“Es el conjunto de espacios públicos construidos que de manera articulada cumplen las 

funciones de estructurar el espacio urbano y rural; complementar las funciones de equilibrio 

ecológico y ambiental, mejorar las condiciones del paisaje y del hábitat; ofrecer espacios de 

desplazamiento, recreación y esparcimiento, así como de encuentro social y construcción de 

ciudadanía, y constituirse en lugares simbólicos y de referencia colectiva para la población con 

un enfoque diferencial y de género”15 

Para el sistema de Espacio público construido se propone una mejora en la vialidades que 

actualmente están sin pavimentar y que son de carácter peatonal principalmente generando 

actividades versátiles y apropiación por el espacio por su identidad y función propia de la 

comunidad.  

Artículo 24. Operaciones Estratégicas.  

“Las operaciones estratégicas son intervenciones socioeconómicas, urbanísticas y ambientales 

de iniciativa pública o público/privada que buscan consolidar  la estrategia de ordenamiento 

territorial. Tienen la finalidad de impulsar la transformación territorial, en áreas especiales de 

la ciudad y orientar recursos de inversión para aprovechar potencialidades y concretar los 

objetivos de la estructura socioeconómica y espacial. Las Operaciones estratégicas se 

desarrollarán a través de los diferentes instrumentos de planeación, gestión y financiación que 

se definan según la naturaleza de cada operación”16 

                                                           
15 ALCALDIA DE BOGOTA. Decreto 364/2013 Modificación excepcional de las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial para Bogotá. 2013 pág. 26 
16 ALCALDIA DE BOGOTA. Decreto 364/2013 Modificación excepcional de las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial para Bogotá. Bogotá, 2013 pág. 26 



8.2. Ley de víctimas y restitución de tierras (Ley 1448 de 2011)  

Uno de los ejes del programa TODOS POR UN MISMO PAIS del gobierno Santos es el diseño e 

implementación de una política pública para la reparación integral de víctimas del conflicto 

armado. La cual estructura sobre la base de los estándares y principios internacionales que rigen 

la materia.  

En el título I se denomina víctima a “aquellas personas que individual o colectivamente hayan 

sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1º enero de 1981, como consecuencia de 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las 

normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado”17 

“El principio de igualdad implica que no habrá discriminación dependiendo de quién fue el 

victimario”18 la ley dice que sin importar la condición o característica de la víctima su proceso será 

igualitario con el objetivo de eliminar cualquier tipo de discriminación. A la población con mayor 

riesgos de violación de sus derechos fundamentales se les ofrecen especiales garantías y  medidas 

de protección entre estos miembros están las mujeres, jóvenes, niños, niñas y victimas de 

desplazamiento.  

El título II de la ley de víctimas se enfatiza en la ayuda, atención y asistencia. La asistencia como 

la etapa en la que se busca que las victimas logren una dignificación y vinculación con la sociedad 

de manera permanente. Una de esas herramientas de apoyo es la educación y en este ámbito  “La 

Ley prevé la adopción por parte de las autoridades educativas de las medidas necesarias para 

asegurar a las víctimas el acceso a la educación y la exención de todo tipo de costos en los 

                                                           
17 MINISTERIO DE INTERIOR Y DE JUSTICIA. Ley de víctimas y restitución de tierras. Colombia, 2011.  pág. 8 
18 MINISTERIO DE INTERIOR Y DE JUSTICIA. Ley de víctimas y restitución de tierras. Colombia, 2011.  pág. 9 



establecimientos educativos oficiales en los niveles preescolar, básica y media. Adicionalmente, 

adopta medidas tendientes a facilitar y priorizar el acceso a la educación superior a las víctimas, 

especialmente a favor de madres cabeza de familia”19  

Esta ley se convierte en un respaldo normativo para la sustentación de este proyecto, ya que el 

proyecto responde de manera coherente con los principios de creación de la ley por medio del 

desarrollo de una  de sus herramientas de apoyo que es la educación amparando a una de las 

poblaciones con a las que se les ofrece especial garantías como lo son las mujeres desplazadas.   

8.3. Política pública distrital de atención a la población  desplazada 

PLAN INTEGRAL UNICO PIU PARA LA ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION 

DESPLAZADA – BOGOTA 

 La primera fase de prevención y protección: 

Realización de gestiones y articulaciones del distrito con el gobierno nacional para garantizar la 

protección a los derechos de la población desplazada 

 La segunda fase que comprende la atención humanitaria de emergencia  

Las personas acceden a tres bonos de emergencia tienen la prevalencia a mujeres en embarazo, a 

mujeres cabeza de hogar, al adulto mayor, entonces tratamos de que de alguna manera se garantice 

cobertura sobre las mujeres 

 La tercera fase comprende la estabilización socioeconómica  

                                                           
19 MINISTERIO DE INTERIOR Y DE JUSTICIA. Ley de víctimas y restitución de tierras. Colombia, 2011.  pág. 10 
 
 



Se desarrollan acciones tendientes a la superación del desplazamiento forzado. Se encuentran 

medidas como proyectos productivos, atención social en salud, educación y vivienda urbana y 

rural, la niñez, la mujer y la personas de la tercera edad y planes de empleo. 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

DESPLAZAMIENTO  

El Plan Integral Único en el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 

para Bogotá D.C. 2012-2016   

El distrito ha tenido en cuenta el “plan integral único (PIU) de atención a población en situación 

de desplazamiento para Bogotá”, como insumo y factor de orientación estratégica para la 

formulación de la política pública a favor de las víctimas. 

“Los nueve elementos del componente de atención señalados por el PIU están incluidos en la 

formulación del programa “Bogotá Humana por la dignidad de las víctimas”. En este programa se 

plantea un modelo de atención y reparación integral ajustado y fortalecido que pretende superar 

las falencias de las Unidades de Atención y Orientación, integrar el trabajo de los Cavidh (Centro 

de Atención a Víctimas de Violencias y Graves Violaciones a los Derechos Humanos) y garantizar 

los derechos de otras víctimas, además de las personas en situación de desplazamiento. Este 

modelo busca hacer efectiva la atención, avanzar en un horizonte de dignificación y tener un 

soporte de infraestructura física, por medio de la apertura de siete Centros Dignificar”20 

 

                                                           
20 ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. atención y reparación integral a población en situación de 

desplazamiento. Bogotá, 2012  pág. 3 



8.4.  Plan de desarrollo “Bogotá Humana” 2012-2016 

Artículo 12. Bogotá humana por la dignidad de las victimas  

“El objetivo de este programa consiste en garantizar los derechos de las víctimas del conflicto 

armado, propiciar su inclusión económica, social y política, reconocer las necesidades y tipos de 

víctimas 

Los proyectos prioritarios de este programa son: 

1. Política pública de prevención, protección, atención y asistencia, y reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado residentes en la ciudad 

2. Modelo distrital de atención y reparación integral a las víctimas del conflicto armado en 

Bogotá. Gestionar la oferta de vivienda digna para víctimas en Bogotá, creación de los Centros 

Dignificar en sus componentes de infraestructura, operacionales y de recursos humanos de 

atención de urgencia para las víctimas que llegan a Bogotá 

3. Niños, niñas, adolescentes, jóvenes y familias que se han visto afectados o son víctimas del 

conflicto armado residentes en Bogotá atendidos integral y diferencialmente para la protección 

de sus derechos y la reparación integral 

4. Apoyo alimentario y nutricional e inclusión social con enfoque diferencial para personas 

víctimas del conflicto armado 

5. Articulación Nación-Distrito”21 

 

 

                                                           
21 ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. plan de desarrollo Bogotá humana 2012 - 2016. Bogotá pág. 56, 57 



9. MARCO REFERENCIAL  

9.1. UVA Unidades de Vida Articulada – Medellín, Colombia 

Las unidades de vida articulada son veinte intervenciones urbanas localizadas en puntos 

estratégicos de la ciudad de Medellín que buscan unificarse conformando tejido urbano, 

promoviendo el desarrollo de vida comunitaria por medio de espacio público en el que se generan 

actividades de recreación, deporte, cultura, entre otras; esta iniciativa la lideran un grupo de 

instituciones públicas y privadas. 

El diseño de los proyectos se desarrollaron mancomunadamente entre la secretaria de cultura 

ciudadana, INDER, EPM, EDU y el principal actor la Comunidad que en fin de cuentas es quien 

sabe que necesidades tiene y es quien lo va a disfrutar. La arquitectura del proyecto se basa en la 

estimulación de los cinco sentidos por medio del agua como elemento de identidad, la iluminación 

como factor de cohesión, los sonidos, las montañas y las flores, buscando que estos proyectos se 

conviertan en hitos del barrio, además se formularon estrategias para la integración de todos los 

proyectos, tales como:  

 En la etapa inicial se debe involucrar de manera activa a toda la comunidad, por medio de 

los talleres de imaginarios donde se reciben todas las ideas, inquietudes, necesidades y 

propuestas que la comunidad quiera aportar al proyecto, para generar identidad y así 

romper las barreras barriales.  

 El proceso de diseño al realizarlo de la mano con la comunidad debe dar sentido de 

pertenencia por el lugar, de tal forma que cuando se construya la ciudadanía lo respete, lo 

proteja y lo conserve. 



 El espacio público debe ser un eje de transición y de articulación entre la volumetría 

arquitectónica y la ciudad. 

 Los espacios propuestos deben ser permeables a toda la comunidad con objetivo de generar 

inclusión social por medio de actividades y dinámicas diferentes.   

 La implantación de nuevos volúmenes deben respetar la topografía y las construcciones ya 

existentes en el sector. 

Doce de las veinte uva´s fueron diseñadas y construidas por EPM como una actuación de 

responsabilidad social empresarial, básicamente lo que realizo esta empresa fue liberar los lotes 

donde tiene los tanques de agua, para generar espacio público para el disfrute de toda la comunidad, 

bajo el slogan de “Quitar la cerca para estar más cerca”, todo enmarcado dentro de las estrategias 

de integración establecidas para el diseño de todas las uva´s.  

9.2. Terrazas de Cultivo – Machu Picchu, Perú 

Machu Picchu es una ciudad inca construida por Pachacuti Inca Yupanqui entre 1460 y 1470, 

ubicada en la cordillera central de sur américa a 2490 m.s.n.m. y a 112 km al norte de Cusco, Perú, 

el clima es templado – húmedo y la temperatura varía entre 10°C y 21°C. En el año de 1983 fue 

declarado por la UNESCO como patrimonio cultural y natural de la humanidad y en año de 2007 

fue elegido como una de las siete nuevas maravillas del mundo moderno.  

La civilización inca se destacó por sus avances en la ingeniería, la arquitectura, la agricultura, la 

cultura, entre otras, tenido como principal ejemplo la ciudad de Machu Picchu conformada por 

tres sectores: la ciudadela, Wayna Picchu y el sector agrícola. 

Ciudadela: conocida también como la zona urbana cuenta con un área de 85.000 m2 

aproximadamente  compuestas por palacios, plazas, templos, algunas viviendas y graneros, 



ubicadas de manera escalonada por medio de terrazas debía a la gran pendiente topográfica. Los 

arqueólogos dividen este sector en dos Hanan (zona alta) y Hurin (zona baja) y físicamente están 

divididas por la gran plaza alargada.  

Wayna Picchu: en la lengua quechua (lengua inca) significa montaña joven mientras que Machu 

Picchu significa montaña antigua, sin embargo esta montaña es telón de fondo de la ciudadela y 

conforma la cordillera central de los andes peruanos con una altitud de 2.667 m.s.n.m. Allí se 

encuentra la silla del inca y las cavernas o cuevas subterráneas de las cuales se especula que se 

usaban como tumbar o templos fúnebres.  

Sector agrícola: debido a la pendiente tan inclinada de la montaña los incas construyeron andenes 

o terrazas de cultivo de manera escalonada en un área de aproximadamente 55.000 m2, donde se 

sembraba principalmente maíz, papa y coca, sin embargo florecían también las orquídeas. Estas 

terrazas fueron construidas  por muros en piedra que sirven como muros de contención del cultivo 

que estaba conformado por varias capas de materia distribuidas de abajo hacia arriba así: piedras 

grandes, piedras medianas, arena con gravilla fina y tierra, el manejo de estas capas ayudaba a 

filtrar el agua lluvia (método de riego) hacia la parte de abajo evitando que se empozara afectando 

el cultivo. 

10. PROYECTO 

10.1. Operación estratégica de renovación urbana  

10.1.1. Localización  

La operación estratégica de renovación urbana se localiza en la localidad de Ciudad Bolívar al sur 

de Bogotá, más específicamente en la UPZ el Lucero, abarcando zonas de los barrios Bella vista 

lucero alto, Lucero del sur y Estrella del sur. La zona a tratar está delimitada al oriente por la 



Carrera 17 M, al sur por la Calle 72 S, al occidente por la Carrera y Transversal 18 I y al norte por 

la Calle 69 S. Esta operación se desarrollara en 15.441 m2, de los cuales 9612 m2 se encontraban 

vacíos y 4780 m2 ocupados, divididos en 4 predios para equipamientos y para espacio público, 

además de hace intervención de urbanismo táctico en xxx m2 de vía.  

 

10.1.2. Características  

Esta operación estratégica es renovar un sector conectado con diferentes dinámicas la zona de 

intervención con el resto de la UPZ, debido a que esta zona se encuentra espacialmente 

desvinculada, Este proceso se da por medio de la acupuntura urbana utilizando vacíos urbanos para 

la construcción de equipamientos educativos e formación técnica para las mujeres desplazadas y 

espacio público que de identidad y sentido de pertenencia a toda la comunidad, que se ve 

involucrada de manera activa conformando tejido social.  

10.1.3. Programas y proyectos  

La operación estratégica se desenvuelve en dos programas espacio público y equipamiento 

educativo, cada uno con varios proyectos.  

Programa de Espacio público: se divide en dos proyectos: parques y vías. Los parques brindan 

espacio de recreación, deporte y cultura para compartir en familia y en comunidad por medio de 

varias actividades fermentando tejido social e identidad. A las vías se les da un tratamiento de 

urbanismo táctico buscando activar la zona de intervención generando actividad e identidad por el 

lugar en las vías ya existentes, por medio de pequeñas actuación tales como:  



 Eje religiosos, en el tramo de la calle 69 D S entre la carrera 17 N, la carrera 69 D S y la 

transversal 18 F, vía de uso peatonal, con actividad de estancia, reunión y descanso, 

identidad de culto, fe y devoción a la religiosa, con mobiliario urbano e imágenes religiosas 

como infraestructura representado con el color violeta, el cual articula el espacio público 

existente con validación y enseñanza doméstica. 

 Eje de la agricultura, en el tramo de la carrera 18 D entre la calle 72 S y la calle 69 D S, 

vía de uso mixto con actividad de cultivo, identidad de transición de lo rural a lo urbano 

por medio de huertos comunitarios cuyo color representativo es el verde y articula 

gastronomía con el eje religioso. 

 Eje de comercio informal, en el tramo de la carrera 18 B entre la calle 72 S y la calle 69 D 

S, vía de uso mixto, con actividad de venta informal controlada de víveres con identidad 

de mercado como actividad de encuentro por medio de módulos itinerantes cuyo color 

representativo es el naranja y articula confección industrial con el eje religioso.  

 

 Eje de la memoria, en el tramo de la calle 70B S entre la carrera 18 D y la transversal 17 

N, vía de uso mixto con actividad de exposición al aire libre, con identidad de memoria del 

conflicto por medio de mogadores cuyo color representativo es el azul y articula el 

gastronomía, confección industria y el flujo que viene de la avenida Boyacá.  

Programa de Equipamiento educativo: se divide en dos proyectos: instituto de validación y 

centro de formación técnica para la mujer desplazada. El instituto de validación brinda la 

posibilidad a toda la comunidad en especial a las mujeres desplazadas en edad desescolarizada de 

cursar la primaria, la básica secundaria y el bachillerato, debido a que la gran mayoría de estas 

mujeres son analfabetas y un pequeño porcentaje solo cuentan con educación básica primaria.  



El centro de formación técnica busca dar herramientas de superación a las mujeres desplazadas 

por medio de la formación técnica, Anualmente se pueden graduar 900 mujeres de alguno de los 

seis programas que brinda el centro, divididos en 5 volúmenes, distribuidos por toda la zona de 

intervención aprovechando vacíos urbanos, en algunos lotes es necesario la compra de 

construcciones para ampliar el predio.  

10.1.4. Planimetría, perfiles y sketch  

 

 

Ilustración 12Esquema Urbano y sketch de propuesta urbana Fuente: elaboración propia 



 

 

 

Ilustración 13Ilustración 12Esquema Urbano y sketch de 

propuesta urbana Fuente: elaboración propia 

 

 

 

  



10.2. CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA PARA LA MUJER EN CONDICIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

10.2.1. Validación y centro de enseñanza domestica 

 

Mapa 15. Descripción grafica del Centro de validación 

 



 

Mapa 15.1. Descripción grafica del Centro de validación 

  



10.2.2. Gastronomía 

 

Mapa 16. Descripción grafica del Centro de Gastronomía 

 



 

Mapa 16.1. Descripción grafica del Centro de Gastronomía 

  



10.2.3. Confección Industrial 

 

Mapa 17. Descripción grafica del Centro de Confección 



 

Mapa 17.1. Descripción grafica del Centro de Confección   



10.2.4. Centro de estética  

 

Mapa 18. Descripción grafica de Centro de estética 

 



 

Mapa 18.1. Descripción grafica de Centro de estética 
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